
 

COMUNICADO 

El Rector y el Consejo Universitario de la Pontificia  Universidad Católica Santa Rosa , en 

atención y estricto acatamiento de las disposiciones  y  dispositivos preventivos emanados 

del Ejecutivo Nacional, y tomando en  consideración las medidas de la comunidad 

internacional para contrarrestar los efectos del   virus Covid-19 (coronavirus) informan a la 

comunidad estudiantil de esta casa de estudio, que las actividades académicas 

presenciales quedan suspendidas indefinidamente a partir de este lunes 16 de marzo de 

los corrientes. Así se ha resuelto hacer una exhortación a docentes y estudiantes a 

adoptar medidas que contribuyan a lograr la culminación del presente período académico.  

El Rector y el Consejo Universitario han instruido al Decanato de Educación, para informar 

al cuerpo docente de esta Universidad, de los mecanismos de evaluación necesarios. Esta  

flexibilización implica adaptarse a las circunstancias extraordinarias por esta situación 

sobrevenida, lo cual no se traduce en la prescindencia de evaluaciones o de contenidos de 

los programas de estudio, por el contrario, lo excepcional de la situación, demanda mayor 

compromiso y colaboración de parte de todos los integrantes de la comunidad 

universitaria en orden a garantizar que la conclusión del período académico pueda 

cumplirse conforme a lo previsto en el calendario aprobado por este mismo Consejo. 

Se exhorta a todos los profesores de las diversas escuelas de la Pontificia Universidad 

Católica Santa Rosa, a mantener esta  flexibilidad académica, previendo las actividades 

necesarias para culminar durante el presente  período las evaluaciones pendientes de los 

cursos. Los estudiantes deberán estar atentos a sus respectivas escuelas para confirmar 

junto a sus docentes, cualquier reprogramación que se haga al respecto.  

Las actividades administrativas continuarán de manera normal en la Universidad, referidas 

a la obtención de cualquier  trámite administrativo, elaboración de constancia de notas, 

pago de inscripciones, y la realización del Curso de Iniciación Universitaria, CIU. 

Agradecemos a la comunidad universitaria la mayor colaboración.            

Pbro. Dr. Carlos Alberto Boully Gómez 
Rector y Presidente del Consejo Universitario 

 
Caracas, 13 de marzo de 2020 


